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BoGoTI 
Bogota, D.C. 

Señor (a) 
QUADRATTO GRUPO INMOBILIARIO Y DE NEGOCIOS SAS 
NIT 900605999-4 
Representante Legal (o quien haga sus veces) 
Carrera 13B bisNo. 41-26 sur 
Bogota, D.C. 

SECRETARÍA DEL 

HÁBITAT 

Referencia: AVISO DE NOTIFICACIÓN 
Tipo de acto administrativo: Resolución 1093 deI 9 de junio de 2021 
Expediente No. 3-2018-04608-515 

Respetado (a) Señor (a): 

De conformidad con lo establecido en el artículo 69 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo, remito a Usted copia íntegra del Acto Administrativo Resolución 1093 del 9 de 
junio de 2021 proferida por la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de la Secretaría del Hábitat. 

Se informa que al realizarse el envío de la citación a la dirección de notificación sin tener comparecencia o 
entrega efectiva se acude a esta notificación subsidiaria. 

La notificación se considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega de! presente aviso en el lugar 
de destino. 

Contra la presente resolución procede únicamente el recurso de reposición ante este Despacho el cual se podrá 
interponer en la diligencia de notificación personal, o dentro de los diez (10) días hábiles siguientes a ella, de 
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 2° del artículo 34 de la Ley 820 del 2003 y artículo 74 y siguientes 
del Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo. 

Cordialmente, 

9I . 
EN ANA 

Subdirectora de Investigaciones y Control de Vivienda 

Folios: (5) folios 

Calle 52 No. 13-64 
Conmutador: 358 1600 
www.habitatbogota.gov.co  
www.facebook.com/SecretariaHabjtat  
@HabitatComunica 
Código Postal: 110231 
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LA SUBDIRECCIÓN DE INVESTIGACiÓN Y CONTROL DE VIVIENDA 12 LA 
SUBSECRETARÍA DE INSPECCIÓN, VIGILANCiA Y CONTROL DE VIVIENDA 12 LA 

SECETARÍA D!STRITAL DEL HÁBITAT 

En ejercicio de las facultades conferidas por la Ley 820 de 2003, Decreto Nacional 51 de 
2004, Decretos Distritales 121 de 2008, 572 de 2015, la Ley 1437 dn 2011, reformada por 
le Ley 2080 de 2021 y, demás normas concordentes 

CO NSI DERi DO 

Que la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y C ntrol De Vivienda, ejerce funciones de 
inspección, vigilancia y control, las cuales recaen sobre las personas naturales y jurídicas 
que realicen actividades anuncio, captación de recursos, enajenación, autoconstrucción, 
arrendamiento e intermediación de vivienda en el Distrito Capital, conforme lo dispuesto en 
la Ley 66 de 1968, los Decretos Leyes 2610 de 1979 y  078 de 1987, la Ley 820 de 2003, el 
Decreto 2391 de 1989, la Resolución 044 de 1990, el Acuerdo 735 de 2019, los Decretos 
Distritales 121 de 2008, 572 de 2015 y demás normas concordantes. 

El Decreto Distrital No. 572 de 2015 regula el procedimiento especial para el cumplimiento 
de las funciones de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital 
del Hábitat relacionadas con el trámite de las Actuaciones Administrativas respecto e las 
investigaciones que se eleven por incumplimiento de las obIigacones de las personas que 
desarrollan la actividad de enajenación y arrendamiento de inmuehs destinados a vivienda 

De ahí que, el artículo 13 del Decreto 572 de 2015 establece que "Vencido el periodo 
probatorio (...) La Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda, o la dependencia 
que haga sus veces, proferirá decisión cíe fondo o el acto administrativo definitivo dentro de los treinta 
(30) días hábiles siguientes al vencimiento del término para la presentación de los alegatos.". 

Así mismo, de acuerdo a lo establecido en el numeral 13 del artículo 3 Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo y en virtud del principio de 
celeridad, las autoridades impulsarán oficiosamente. los procedimientos a efectos de que 
los procedimientos se adelanten dentro de los términos lepales y sin dilaciones 
injustificadas, 

De otra parte, el Gobierno Nacional a través de Ministerio de Salud procedió a prorrogar la 
emergencia sanitaria en todo el territorio nacional declarada mediante Resolución No. 385 
de 2020, prorrogado a su vez por las Resoluciones 365, 644, 1462 y  2230 de 2020. la 222 
y 738 de 2021 hasta el 31 de agosto de 2021. 

Una vez surgió la situación de emergencia produc'o de la pandemia por Covid-19, y en 
razón a las medidas decretadas por el Gobierno Nacional mediante Decretos 417 del 17 de 
marzo, 491 del 28 de marzo, 637 del 6 de mayo de 2020 (Estado de Emergencia.. 
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SARS-Cov-2 (COV!D-19) en e/periodo transitorio de nueva realidad", se establecen las normas 
de la Nueva Realidad en Bogotá y culminó las medidas especiaTes de restricción de la 
circulación en todas las localidades de Bogotá, entre las que está Chapinero, a partir del 27 
de agosto de 2020. 

Conforme a lo anteriormente expuesto, los términos de las investigaciones administrativas 
de inspección, vigUancia y control respecto de las actividades de construcción de inmuebles 
que son objeto de enajenación por parte de personas naturales o jurídicas, y de aquellas 
que realizan actividades de anuncio, enajenación, captación de dineros y ar:endamiento de 
inmuebles destinados a vivienda, dentro del territorio c'l Distrito Capital, se 
suspendieron desde el 16 de marzo de 2020 hasta el 27 de aqosto de 2020 inclusive;  por 
lo tanto, se levanta la suspensión de términos en los procesos administrativos 
sancionatorios que adelanta la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de 
Vivienda a partir del día veintiocho (28) de agosto de 2020. 

FUNDAMENTOS LEGALES 

la Subdireccjón de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda conoce de los lemas 
relacionados en el artículo 33 de la Ley 820 de 2003, reglamentado por el Decreto Nao onal 
No. 51 de 2004, como: 

a) Contrato de arrendamiento: 

1. Conocer las controversias originadas por no expedir las cooias del contrato de 
arrendamiento a los arrendatarios, fiadores y codeudores, 

2. Asumir las actuaciones que se le atribuyen a la autoridad competente en los artíc'!os 22 
al 25 en relación con la terminación unilateral del contrato. 

3. Conocer de los casos en que se hayan efecto ido depósitos ilegales y conocer do fas 
controversias originadas por la exigibilidad de los mismos. 

4. Conocer de las controversias originadas por la no expedición de 'os comprobantes de pag a 
al arrendatario, cuando no se haya acordado la consignación como comprobante de pago. 

5. Conocer de las controversias derivadas de la inadecuada aplicac'ón de la regulación del 
valor comercial de los inmuebles destinados a vivienda urbana o de los incrementos. 

6. Conocer del incumplimiento de las normas sobre mantenimiento, conservación, uso y orden 
interno de los contratos de arrendamiento de vivienda compartida, sometidos a vigilancia y 
con troj; 

b) Función de control, inspección y vigilancia: 
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4. Por incumplimiento a cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por la 
inobservancia de las órdenes e instrucciones impartidas por/a autoridad competente 

Por su parte, el artículo 50 de! Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo señaló: 

"Graduación de las sanciones. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, la gravedad de ¡es 
faltas y el rigor de las sanciones por infracciones administrativas se graduarán atendiendo a 
los siguientes criterios, en cuanto resultaren aplicables: 

(...) 

5. Grado de prudencia y diligencia con que se hayan atendido los deberes o se hayan aplicado las 
normas legales pertinentes..." 

Que el artículo 15 del Decreto 572 de 2015, frente a la graduación de la sanción dispuso: 

"Artículo 15°. Graduación de las sanciones. Las sanciones económicas que se impongan 
tienen una función disuasiva y se graduaran teniendo en cuenta los criterios establecidos en 
el artículo 50 del Código de Procedimiento Administrativo y de Contencioso Administrativo" 

ANAUSIS DEL DESPACHO 

Mediante comunicación realizada por la Subdirección de Prevención y Seguimiento de la 
Secretaría del Hábitat, según memorando interno No. 3 -2018-04608 del 29 de agosto de 
2018 (folios 1 y  2), se informó a esta Subdirección de Investigación y Control de Vivienda 
de la Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital 
del Hábitat el presunto incumplimiento del deber legal de presentación del informe de sus 
actividades de intermediación comercial entre Arrendadores y Arrendatarios o 
arrendamiento de inmuebles propios o de terceros destinados a vivienda urbana en Ci 
Distrito Capital Bogotá, correspondientes a la vigencia anual del 2017, con corte a 31 
de diciembre, por parte de la Sociedad QUADRATTO GRUPO lNMOBILIARO Y DE 
NEGOCIOS SAS - EN LIQUIDACION identificada con el número de Nit.900.605.999-4 y 
matrícula de arrendador No. 20130074. La presente Actuación Administrativa se encuentra 
registrada bajo el expediente No. 3-2018-04608-515. 

Por lo anterior y en cumplimiento al principio del debido proceso protegido 
constitucionalmente (art. 29), la Subdirección de Investigación y Control de Vivienda de a 
Subsecretaría de Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda de la Secretaría Distrital del 
Hábitat, expidió el Auto de Apertura No. 2068 deI 13 de mayo de 2019, a fin de determinar 
el presunto incumplimiento del deber legal por parte de la Sociedad QUADRATTO GRUPO4 
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su representante legal), el informe correspondiente para Ja vigencia 2017, con corte a 31 
de diciembre, sobre sus actividades de intermediacjón comercial entre arrendadores y 
arrendatarios o arrendamiento de inmuebles propios o de tercero destinados a vivienda 
urbana en la ciudad de Bogotá, esto, en razón a que posee actualmente una matrícula de 
arrendador No. 20130074 otorgada por ¡a Secretaría Distrital cJe Hábitat, de ahí que, se 
encuentra [mientras ésta está vigente], a presentar los respectivos informes en atención a 
lo ordenado por el literal a) del artículo 31 de la Resolución No. 1513 de 2015, el cual debía 
realizarse a más tardar el 20 de marzo del año 2018. 

Es importante tener en cuenta, como se indicó, que esta obligación está determinada bajo 
el artículo 31 de la resolución 1513 de 2015, la que refiere claramente en el literal "a" que 
es deber de todo matriculado como arrendador presentar ante la Subsecretaría de 
Inspección, Vigilancia y Control de Vivienda —Subdireccic5n de Prevención y Seguimiento 
de esta entidad, un informe sobre el desarrollo de su actividad del año inmediatamente 
anterior con fecha límite del 20 de marzo. 

Así las cosas, la Sociedad QUADRATTO GRUPO INMOBILIARIO Y DE NEGOCIOS SíS - EN LIQUIDACION identificada con el número de Nit.900.$05.999-4, tenía pleno 
conocimiento que esta obligación nace a la vida jurídica, solo con el oficio de notificación 
que otorga matricula de arrendador y era deber del investigado, presentar el informe de 
arrendador del año 2017, describiendo las actividades respecto los bienes destinados a 
vivienda urbana, en el término descrito por el artículo 31 de la ley 1513 de 2015. 

Cabe advertir que el plazo señalado por la Resolución No. 1513 de 2015, se enende 
"hasta' lo que significa que las ernoresas o personas naturales dedicadas a las 
actividades de intermediación comercial entre Arrendado res y Arrendatarios o 
arrendamiento de inmuebles propios o de terceros destinados a vivienda urbana pueden 
generar y allegar sus informes ante esta Se'rretaria Distrital del Hábitat desde el inicio del calendario del año inmediatamente siguiete, lo que por efecto no sucedió en el presente 
caso. 

Así las cosas, al no mediar una prueba suficiente que amerite la exclusión de las 
consecuencias administrativas al investigado por la inobservancia de ¡a norma descrita en 
el literal a) del artículo 31 de la resolución No.1513 de 2015, este despacho considera 
procedente imponer una sanción de multa en los términos señalados en el artículo 34 de la 
Ley 820 de 20032, dando aplicabilidad a la graduación de la sanción de acuerdo a los 
criterios señalados por el artículo 50 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo. 

2 
"4 Por incumplimiento a cualquier otra norma legal a que deban sujetarse, así como por la inobservancia de las órdenes e 

instrucciones impartidas por la autoridad competente 
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Así las cosas y teniendo en cuenta que el salario mínimo legal vigente para el año 2021 
corresponde al valor de NOVECIENTOS OCHO R(íIL QUINIENTOS VE[TISEIS PESOS 
MCTE ($908.526.00), se hace procedente imponer conforme a nuestras funciones 
previstas en el artículo 22 del Decreto Distrital 121 de 2008, una sanción de multa 
correspondiente a DOS (2) SALARIOS 1ViNIMOS MENSUALEE LEGALES VIGENTES, 
con ocasión a la no presentación del informe de actividades como arrendador a corte 31 de 
diciembre de 2017.  

Conforme a lo anterior el valor de la multe a imponer a la Sociedad QJADRATTO GRUPO 
INMOBILIARIO Y DE NEGOCIOS SAS - EN LIQUIDACION identificada con el número de 
Nit.900.605.999-4, es de DOS (2) SALARIOS MÍNIMOS MENSLALES LEGALES 
VIGENTES para el año 2021, que en pesos ccrresponde a la suma de UN MLLON 
OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE ($1.817.052). 

La anterior multa obedece a la aplicación de los criterios de proporcionalidad, razonabilidd 
y adecuación, entre otros, los cuales, sin lugar a duda, se tuvieron en cuenta para tazar el 
valor, teniendo en cuenta lo establecido en el artículo 34 de la Ley 320 de 2003. 

En mérito de lo expuesto, este Despacho, 

RESUEL\:E 

ARTÍCULO PRIMERO: IMPONER a la Sociedad QUADRATTO GRUPO MOBILI»IO 
Y DE NEGOCIOS SAS - EN LIQUIDACIO ¡dentifica:ia con el número de Nit900.605.'-
4 y  matrícula de arrendador No. 20130074, a través de su representante legal o quien haga 
sus veces, una multa correspondiente a DOS (2) SALARIOS PINIMOS MENSUALES 
LEGALES VIGENTES para el año 2021, que en pesos corresponde a la suma de Uí 
MILLON OCHOCIENTOS DIECISIETE MIL CINCUENTA Y DOS PESOS MCTE 
($1.817.052), por el incumplimiento en la presentación del informe de errendador a corte 31 
de diciembre de 2017. 

PARÁGRAFO: E! pago de la multa impuesta deberá ser cancelada dentro de los cinco (5)  
días siquientes a la ejecutoría de la presente resolución, trámite para lo cual se reqi iere 
solicitar "Formato Para el Recaudo de Conccntos Varios" al coneo electró:'ico 
cobropersuasivo@habjtotboqota.qov.co  documento con el cual podrá realizar el pago en 
efectivo o cheque de Gerencia nombre de la Dirección Distrital de Tesorería, en cualquier 
sucursal del Banco de Occidente. Una vez efectuado el pago deberá allegar copia del recibo 
correspondiente. 

AUÍCULO SEGUNDO: NOTIFÍQUESE el contenido de esta resolución al Representante 
Legal (o quien haga sus veces) de la Sociedad .UADRATTO GRUPC INMOBILiARIO Y 
DE NEGOCIOS SAS - EN LIQUIDACION identificada con el número de Nit.900.605.999-4 

Expediente No. 3-2018-04608-L 15 


	Page 1
	Page 2
	Page 3
	Page 4
	Page 5
	Page 6

